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ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIPA DE INSERCIONES

Centros oficiales.— En esta Capital, llevado á domicilio, 2,50 peseta;
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año. a-e___¿ ea,_.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fu. ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ?4 al semestre y48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrcion del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

as le v«s ordene*, yanuncio» que Hayan de insertarse en loa
jrrmBS OriciAL-s se han de mandar al Jefa Político respectivo,
on...sjonducto se pasarán a los editoras d* loa mencionados

(Real urden de 5 da Abrilda 1853)

5e paBlica todos los días, excepto lo dominaos.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción... ,19
Id. particulares e_ la 1.a 2

*
y 3.* plana... l,0i

Id. id. en la 4.» plana ...
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere \u25a0cha.

DE D1BZ A QOCE Y DE TRE£ A SE
Número suelto, 50 céntimos,

Aforos de otras provincias.
REEMPLAZO DE 1913.
Guijuelo (Salamanca).

3.
—Benjamín Hernández Blázquez. Útil

condicional.

Parte oficial totalmente del servicio militar co-
mo comprendido en el caso 1.° del
artículo 84.

excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso i.°
del art. 89.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante salud.
Be igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

•Manuel Martín Busquie. Reconoci-
do, útil Pendiente de expediente.

•José Cáscales Santuiines. Reclámese
certificación de existencia en filas
de este mozo, que sirve como vo-
luntario en el Regimiento Infante-
ría de San Fernando.

-Emilio Asensio Pérez. Reclámese
certificación de existencia en fi¡as

de este mozo, que .sirve como, vo-
luntario en el regimiento .Intime-
ría de Covadera..

\u25a0José González González^. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mocomprendido en el caso 1.°del

434

437- Villafrades de Campos (Valladolid)
artículo 89 4.

—
Sandalio Alonso Ramos. Reconoci-

do, útilpara el servicio. Remítase
la certificación á laComisión mi*»

\u25a0Ricardo Faustino Barrio Díaz.Solda-
do con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
2.0 del art. 89.

ta de su provincia

438 Villasana (Burgos).
•Eleuterió ZorrillaMartínez. Recono-

cido, útrl para el servicio. Remí-
tase la certificación á la Comisión

Sevil a la Nueva.
Fernando Isidro; Gómez Yanguas.

Soldado por haber resultado útil
Vil-lámanla.

m mixta te Reclutamiento
Sesión de 12 de Abrilde 1913

mixtade su provincia. '

Frómista (Palencia).

\u25a0Mariano de la Gala Ibáñez. Recono-
cido, inútil total. Remítase lacer-
tificación á la Comisión, mixta de

439 \u25a0Miguel Uceda Cordal. Soldado por
haber resultado útil.

\u25a0Benito Revilla de la Arena. Útilcon-
dicional. ,,...

-Fernando Cuéllar López;. Inútil. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-

Epifanío Rodríguez. González. Inútil.
Excluido temporalmente del con-
tingente comocíipaprendido en el
caso 3.° del ajjfc.¡86.

(conclusión)

440
REEMPLAZO DE 1913.

Inclusa.
4i3.—Tomás Torres. Útilcondicional.—Sebastián Hernanz Rodado. Soldado

por haber resultado útil.

417.—Tiburcio Pérez Molina. Soldado con
excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el caso 2.°

Titulcia _u provincia44'
\u25a0Emilio Rubio Ruiz, Soldado por ha

ber resultado útil.
Zamora

litar, comprendido en el caso 1."
del art. 84.

149 Tomás Pérez, Ulapo. Reconocido,
útilpara el servicio. Remítase la
certificación á la Comisión mixta
de su provincia.

443 Manuel Navarro Boto. Despropor-
,ción. Excluido temporalmente del
contingrnt-*, comprendido en el
caso 4.* de! art 85.

Meco

Galo Montes Gómez. Se devuelve el
expediente para su ampliación.

Vallecas. Previamente los representantes de los
Ayuntamientos convccados que concurrie-
ron á este acto hicieron constar la identidad
de los mozos, padres y hermanos sujetos á
reconocimiento y taha, á los efectos del ar-
tículo 129 del Reglamento de 23 de Diciem-
bre de 1896, sin que se formulase reclama-
ción alguna.

del art. 89.
41-9.—-Manuel Apolinar Alvarez. Soldado

por haber resultado útil.

\u25a0Apolinar Marcelino Ruiz Sánchez.
inútil.Kxduído totalmente de ser-445 •Jacinto M rqiés v-ínchez. Soldado

por habei útil.
Enrique Gambín Galvez. Perímetro,

0,77. Exc'uído temporalmente del
continge- tí. co nprendido en el
caso 4/ del art. &6.

viciomilitarcomo comprendido en
el caso i."del art. 84.

\u25a0Blas Torrecilla Bravo. Soldado por
haber resultido útil.

Navarredorida.

¡0._Manu¿l Díaz Utan García. Despro- 446
porción. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.* del art. 86.

•38

Igualmente se instruyó á los interesados
de su derecho á recurrir en alzada ante la
Superioridad, en los casos, términos y pla-
zos que la Ley establece, con arreglo al

W'^2i.—Clemente Lorenz ) Pedros*. Talla,

L i,48 1. Excluido totalmente del
H servicio militar como comprendi-
I do «n el caso _.° del art. 84.
I22.—José Garrido García. Soldado por

haber resultado útil.

F423.
—

Juan Cabeza Pérez. Talla, 1,521.

I Excluido temporalmente del con-
\u25a0 tingente como comprendido en el

caso 4.0 del art 86.'
426.— Eugenio Gómez Vega. Perímetro,

0,77. Excluido temporalmente del
contingente coma comprendido
en el caso 4.* del art. 86.

447 \u25a0Rafael Fre;re Van 1. Desproporción.
Excluid) a::Ti,x>niimente del con-
tingente, corMprendído. en el case

4/ del ai: 8 3

2 Deograci s Martín González. Sóida
do por haber resultado útil.r^

Piñuécar

448 \u25a0Cándido Rodríguez Cebrián. Solda-
do con excepción del servicio en
filas, comorendido en el caso %*
del art. 89.

\u25a0Pedro Fernández Bravo. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en elcaso 2.0
del art. 89.

art. 132
Con lo cual se dio por terminada la se-

sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vocales
conmigo el Secretario, de que certifico.

449
—

Tomás Oviedo Arcaya. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente, comprendido en el
caso 4.* del art. 86.—José Man'a Porto Vázquez. Soldado
por haber resultado útil.

,
—

Jesús García Taeño. Soldado por ha-
ber resultado útil.

Pera es de Tajuña.
•Juan Ruiz Santiago. Soldado por ha-

ber resultado útil.
Villarejo de Salvanés.

-José Domingo Pascual. Soldado por
haber resultado útil.

S. Viñals.

Ayuntamientos451
Fuencarral

427.—Ricardo Fischer Martelo. Soldadopor 452 Francisco Magán Asenjo. Inútil.Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en ei caso
1." del art. 84.

ALCOBENDAS

haber resultado útil Habiendo sido comprendidos en el alista-
miento verificado en esta villapara elreem-
plazo del Ejército del año actual, conforme
al número cinco del art. 34 de ia ley, los
mozos Julio Conde Alvarez, hijo de Isidro
y Antonia, que nació en esta localidad el
día 31 de Enero de 1893; y Ángel Villalba
Alfaro,hijo de Leocadio y Luisa, que nació

428.—Luis Juarranz Durante. Soldado por 454.
—

Antonio Armuiña Cernuda. ídem
ídem id.haber resultado átii

455.
—Isidro Blas Alósete. ídem id. id.

456.
—

Quintín Sánchez Aguado. ídem id.
ídem.

431.— Lísardo Pinilla Ordóñez. Perímetro,

0,74. Excluido totalmente del ser-

vicio militar como comprendido
en el caso 2.* del art. 84.

REEMPLAZO DE 19 12.

Congreso.
-Narciso Mauri Font. Útil condicio-

nal.
Navalcarnero. ..

io.
—

Felipe Colomo Gómez. Soldado con
558

2.—Justo Tello Maroto. Inútil.ExcUído



* ; ,mi Sábado 17 de Enero de 1914

en 2 de Agosto del mismo año, é ignorán-
dose sus paraderos y el de sus padres hace
más de diez y ocho años, se les cita por me-
dio del presente para los actos de la rectifi-
cación y cierre del alistamiento, que tendrá
lugar en los días 25 del actual y 8 de Febre-
ro próximo, respectivamente, á las diez d.
su mañana, en la Casa Consistorial; aperci-
bidos que si ño comparecen les parará el
perjuicio que hubiere lugar.

Aniceto José Mauricio Panadero; 17 Abril
1893, hijo de Antonio y Pilar.

Celestino .Arcos Herráiz; 29 Abril 1893,
hijo de Lucas y Gregoria.

cer alguna reclamación, y sucesivamente al
acto del sorteo y al de la clasificación y de-
claración de soldados, que se celebrarán en
las fechas marcadas por la Ley; bajo aper-
cibimiento que, de no presentarse á dichos
actos, les parará el perjuicio á que hubiere
lugar .\u25a0

oír reclamaciones que versen sobre errores
aritméticos ó de copia.

San Martín de la Vega, 12 de Enero de
1914.

Francisco Arribas; 4 Junio i8g3, hffo dé ElAlcdde,
Celedonio Guijarro,Petra.

Luis Enrique Parrondo Pérez; 5 Agosto
1893, hijo de José y de Hilaria.

Ramón Sixto Nogueras; 6 Agosto 1893,
hijo de Juan y Catalina.

(Núm. 201.)|tórrelagunaB
Ignorándose el paradero del mozo Ral

món Cecilio Freiré Hernando, hijodeNe-r-
berto y de Felisa, que nació en esta Villael
22 de Noviembre de 1893, como así bien el
de sus padres, se le cita por medio del pre-
sente para que concurra á la Sala Consisto-
rialde esta Villael día 25 del corriente roes.,
á las nueve de la mañana, al acto de la rec-
tificación del alistamiento de los mozos de
esta Villadel actual reemplazo.

Torrelaguna, 12 de Enero de 1914.
El Alcalde,

Vicente Barahona.

ado en Hortaleza á :2de Enero de 1914.
Eduardo Núñez.

P.S.M.,
El Secretarlo,

Florentino Gonzalo.
Alcobendas, 14 de Enero de 1914.

El Alcalde,
Paulo Aguado,

Lorenzo García Alvares; 5 Septiembre
1893, hijo de Hilario y Cecilia.

Cayetano Rancho Hernández; 13 Noviem-
bre 1893, hijo de Damián y María.

(Núm. 207.)
(Núm. -05.) NUEVó bázYan

ARGANDA Alberto Trigidio Cuende yPérez; 91 No-
viembre 1893, hijo de Narciso y Manuela.

Canillas, 10 de Enero de 1914.

Ignorándose el paradero de los mozos
que á continuacionan se relacionan, como
también el de sus padres, y habiendo sido
comprendidos en el alistamiento para el
reemplazo del corriente año como com-
prendidos en el caso 5.° del art. 34 de la
vigente ley de Reemplazos, se les cita para
que comparezcan ante esta Corporación
municipal el día a 5 del corriente, como úl-
timodomingo del presente mes, á las once
de su mañana, que tendrá lugar el acto de
la rectificación del alistamiento, yá las de-
más operaciones subsiguientes del reempla-
zo; pues de no hacerlo les parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

Hallándose incluidos en el alistamiento
de mozos para el actual reemplazo del Ejer-
cito, como comprendidos en d caso 5.* del
artículo 34 de la ley de Reclutamiento, los
que á continuación se relidonan, é igno-
rándose su paradero y el de sus padres, se
les cita por el presente para la rectificación
dd alistamiento, que tendrá lugar el día 25
dd actual; sorteo, q_e se verificará el día 15
de Febrero, y declaración de soldados, que
se celebrará el día i.'de Marzo; advirtién-
doles que, si no comparecen, serán declara-
dos prófugos.

El Alcalde,
Hilario Vallejo.

(Núm. 206.)
FUENCARRAL

Por la presente se cita á los mozos Sebas-
tián Horcajo Burgos, hijo de Tomás y Ga-
briela;Fernando-Teodosio Maroto J|ulián,
hijo de Gregorio é Isabel; Manuel Balleste-
ros López, Manuel y Valentina, y Rogelio
Grande Diez, hijo de José y Cristina, incluí
dos en el alistamiento de este pueblo para el
reemplazo del año actual como comprendi-
dos en el caso 5.° del art. 34 de la vigente
Ley, para que concurran á lá rectificación
del dicho alistamiento, que dará comienzo
el día 25 de los corrientes, á las once de su
mañana; apercibidos que, de no compare-
cer, les parará el perjuicio que haya lugar.

Fuencarral, 14 de Enero de 1014.
El Alcalde,
D. S. O.,

Román Tejedor.

(Núm. 192.)
VALDEMORO

Las cuentas generales de caudales de este
Municipio, correspondientes al pasado año
1913, dictaminadas por el Síndico y fijadas
por la Corporación, se hallan de m nifiest©
en la oficina municipal por término de
quince días, á los efectos del art. 161 de la
vigente Ley.

Daniel Martínez Cadenas, hijo de José y
de Jenara. Mozos que se citan

Eugenio Romero González, hijo de Si-
món y de Mercedes.

Valdemoro, 12 de Enero de 1914.
El Alcalde,

Cayetano Ontiveros.

Vicente Vela Trapera, hijo de Antonio y
María.

José Molino Ballesteros, hijo de Mariano
je Petronila.

Delfín Torres López, hijo de Luis y de
Laurearía. (Núm. aoo.)

José Gómez Prats, de Emilio y de Lu-
dia.

Nuevo Baztán, á 12 de Enero de 19 14.
El Alcalde,

Ramón Muñoz de Baena.

VALVERDE
Se halla expuesta al público en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, por término de
•cho días, al objeto de oir reclamaciones
sobre errores ar tméticos, un ejemplar de k
lista cobratoria de la riqueza rústica de este

término para el año actual, la cual ha sido
remitida con tal objeto por la Sección agro-
nómica catastral; pasado dicho plazo no se
admitirá ninguna.

Maximiliano Cabrera del Pozo, de Anto-
nio y Pascuala.

(Núm. 190.)
PARACUELLOS DE JARAMA

Don Federico María Meco y Moratilla, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento de di-

_
Arganda, 12 de Enero de 1014.~ El Alcalde,

Victorio Riaza

(Núm. 204.)
GETAFE

(Núm. 189.) Don Luis de Francisco Cifuentes, Alcalde cha villa

BATRES
constitucional de esta Villade Getafe Hago saber: Quehabiendo sido compren-

dido en el alistamiento verificado en lamis-
ma para el reemplazo del Ejército del año
actual, conforme al núm. 5." del art. 34
de la ley, el mozo Ignacio Hernando Gon-
zález, hijo de Miguel y Eugenia, uno y
otros en ignorado paradero, se cita á estos

interesados para el acto de la rectificación,
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en
su Sala capitular, el día 25 del mes actual,
á las diez de su mañana, por si tuvieren que
hacer alguna reclamación; apercibidos que
de no comparecer les parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Formada la lista cobratoria de la contri-
bución rústica de este término para el año
de 1914, queda expuesta alpúblico enla Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, para oirreclamaciones.

Batres, 12 de Enero de 1914.
El Alcalde,

Jesús Herrera.

Hago saber: Que habiendo sido com-
prendido en el alistamiento de esta locali-
dad para el reemplazo del Ejército del año
actual, conforme al caso 5.0 del art. 34 de
la vigente ley de Reclutamiento, los mozos
que después se dirán, de ignorado parade-
ro, se cita á estos interesados para el acto

de la rectificación del mismo, que tendrá
lugar en este Ayuntamiento el día 25 del
actual, á las diez de su mañana, por si tu-

vieren que hacer alguna reclamación.

Valverde, 12 de Enero de 1914.
El Alcalde,

Pedro de las Heras.
(Núm. 199.)

Audiencia de Madrid
(Núm. 202.)

CANILLAS Don Antonio Hernanz y Martín, Oficial de
Habiendo sido incluidos en el alist imien-

to de esta Villa para el reemplazo actual,
como comprendidos en el caso 5.* del ar-
tículo 34 de laLey, los mozos que á conti-
nuación se expresan, é ignorando el para-
dero y actual domicilio de los mismos, sus
padres y familias, se les cita por el presente
para que concurran á esta Casa Ayunta-
miento, sita carretera de Aragón, 11, hotel,

Getafe, 12 de Enero de 1914.
Luis de Francisco

Mozos que se citan.

Sala de la Audiencia de Madrid
Certifico: Que en los autos seguidos en

el Juzgado del distrito de la Universidad
por Don José Jover San Juan*, con el Exce-
lentísimo señor Don Eduardo Cobián y
Boffignac y el Estado, sobre pobreza del
primero, por la Sala primera de lo civilde
esta Audiencia se ha dictado la siguiente
sentencia, cuyo encabezamiento yparte dis-
positiva de la misma es como sigue:

Paracuellos de Jarama, á 12 de Enero
de 1914.3.

—
Águedo Avelino Gallego y Peinado,

hijo de Elias y de Saturnina, nació el 5 de
Febrero de 1893.

Federico María Meco.
(Núm. 191.)

13.
—

Esteban Gabaldón García, hijo de
Antonio y de Teresa, nació el 29 de Abril

REDUENA
Desde esta fecha hasta las once de la ma-

ñana del día 23 de los corrientes, que ten-

drá lugar en estas Casas Consistoriales, ante
la Junta competente, el correspondiente
juicie de agravios, se encuentra á disposi-
ción de los contribuyentes, en la Secretaría
del Ayuntamiento, el proyecto de reparti-
miento vecinal de Consumos de esta locali-
dad para el presente año, á fin de oir las
reclamaciones que contra el mismo se pre-
senten, y que serán resueltas en el acio del
referido juicio.

de 1893
á los actos siguientes (Núm. 146.)

El día 25 del actual, á las diez de la ma-
ñana, á la rectificación del alistamiento.

HORTALEZA Sentencia número 155.
—

En la Villa y
Corte de Madrid, á 30 de Diciembre de

1913.
—

En los autos que ante Nos penden
en grado de aoelación, procedentes del Juz-
gado de primera instancia del distrito de la
Universidad de esta Corte, entre partes: de
la una, como demandante y apelante, don
José Jover San Juan, mayor de edad, casa-
do, comerciante, y vecino de Puebla Larga,
defendido por el Letrado Don Luis Marte

-
rell, y representado por el Procurador Don
Saturnino Pére?, Martín; y de otra, como
demandado y apelado, el Excelentísimo ser
ñor Don Eduardo Cobián y Boffignac, ma-
yor de edad, casado, Abogado, y de esta
vecindad, representado por el Procurador
Don Luis Soto y Hernández en primera
instancia, no habiendo eomparecidoen ésta,

entendiéndose las diligencias respecto al

Don Eduardo Núñez Marqués, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento conítitucionalEl día 8 de Febrero próximo, á las diez

de su mañana, para la rectificación definiti-
va y cierre del alistamiento.

de esta Villade Hortaleza
Hago saber: Que en el alistamiento de

mozos verificado por este Ayuntamiento
para el reemplazo del Ejército del año ac-
tual, ha sido incluido el mozo Román An-
tonio Velázquez Blanco, hijo de Mariano y
de Feliciana, que nació en esta Villael 9 de
Agosto de 1893, como comprendido en el
caso 5.' del art. 34 de laLey, é ignorándo-
se el paradero de dicho mozo y el de sus
padres por más de diez años consecutivos,
se les cita por el presente para que compa-
rezcan á la rectificación del referido alista-
miento, que tendrá efecto en esta Casa Con-
sistorial el día 25 del corriente mes, á las
diez de su mañana, por si tuviesen que ha-

El día 15 del mismo, á las siete de la ma-
ñana, que tendrá lugar el sorteo de los mo-
zos incluidos en el alistamiento definitiva-
mente rectificado.

Alfredo Rosa Julián Carrasco Sánchez;
nació en 9 de Enero de 1893, hijo de To-

Mozos que se citan Redueña, doce de Enero de mil nove-
cientos catorce.

más yAna
El Alcalde,

P. D.,
Antonio Martínez.

(E.-12.)
Sebastián Pedro Obispo; 20 Enero 1893,

h'jo de Marcos é Irene. (Núm. 245.)
Julián Mariano García Fernández; 28

Enero 1893, hijo de Antonio y Victoria.
Santiago Arroyo Fernández; 22 Febrero

1893, hijo de Florentino y Matilde.

SANMARTÍNDELAVEGA
Se halla expuesta en la Secretaría, por

término de ocho días, la lista cobratoria de
la riqueza rústica para 19 14, con objeto de



Sábado 17 de Enero de 1914\u25a0 .*,

I
mismo en los Estrados del Tribunal, sobre
pobreza, siendo parte en dicho incidente el
señor Abogado de) Estado, en representa-
ción de la Hacienda; y

Fallamos: Que debemos confirmar ycon-
firmamos con las costas de esta instancia á
la parte apelante la sentencia apelada que
elJuez de primera instancia del distrito de
laUniversidad de esta Corte dictó con fe-
cha 13 de Febrero del corriente año, por la
que declaró nohaber lugar á la declaración
de confeso del demandado Don Eduardo

sidad de esta Corte, en los autos que se
tramitan por el procedimiento sumario del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, á instancia del Procurador Mo-rencos, en nombre de Doña Benita Mera
Gutiérrez contra Don José Madrid Calaho-
rra, hoy sus hijos y herederos, Doña Con-
cepcióa, Doña Angela y Don Antonio Ma-
drid Mortno, se pone en venta en pública
subasta, por segunda vezytérrainojde veinte
días, la finca hipotecada que se describe así:
Una casa site en ésta Corte, calle de Jesús y

María, señalada con el número
diez antiguo, veinticuatro moder-
no; linda: por su medianería iz-
quierda, con la número veintidós,
propia de Don Eusebto Fernández;
Moreno; por la derecha, con la
Travesía de la Comadre; por el
testero, con la número cuatro de
dicha Travesía, perteneciente á
Don Juan Soria. La cabida total
es de cinco mil cuatrocientos
ochenta pies cuadrados superficia-
les sesenta y dos décimas de otro.

El remate tendrá lugar en la Sa-„
la de audiencia de es»e Juzgado,
á las tres de la tarde del día trece
de Febrero próximo, bajo las si-
guientes condiciones:

Primera.— Servirá de tipo para la subaste
la cantidad de cuarenta y un mil
doscientas cincuenta pesetas, ósea
el setenta ycinco por ciento de la
suma á tal fin pactada por las pai»
tes en Ja-escritura.

Segunda.— Que no se admitirá postura al-
guna inferior á dicho setenta y
cinco por ciento; que los licitado-
res deberán consignar previamente
en la mesa del Juzgado óen el es-
tablecimiento destinado al efectoe!
diez por ciento de dicho tipo.

Tercera.— Los autos y la certificación del
registro á que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno ya citado están de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta la titulación
como bastante, y qie según dicha
certificación, con anterioridad á la
hipoteca de que se traía, grava so-
bre la finca una carga de iárol yse-
reno, su capital milpesetas, lacual
continuará subsistente, pues según
la regla octava del propio artículo
se entiende que el rematante la
acepte y queda subrogado en la
responsabilidad de la misma, sin
destinarse á su extinción el precio
del remate.

Madrid, veintisiete de Dicieifibre de mil
novecientos trece.

Diferentes máquinas, aparatos y material
de la Fábrica de Abonos, Elec-
tricidad de dicha Sociedad, situa-
das en término de Vallecas y las
diferentes líneas de distribución y
transporte de corriente eléctrica
alimentadas por aquéllas, hallán-
dose situada la fábrica de abonos
en las inmediaciones de la estación
del ferrocarril de Vallecas, así co-
mo la luz eléctrica y línea general
que conexiona Ja central receptora
de fluido situada en la fábrica de
abonos con la Central de alum-
brado de Vallecas con sus tube-
rías, maquinaria de vapor, calde-

i!..; ras, contadores, instalación y de-
mái material para el alumbrado
público de V llecas y Vicálvaro,
tasado todo ello en la sumí de

m 106.483 pesetas 57 céntimos.
Varios muebles ;y efectos existentes en las

oficinas de dicha Sociedad, calle de
Atocha, número 6j. Los asimis-
mo existentes en la fábrica, junto
á la Estación de Vallecas, local de
oficinas. Los asimismo existentes
en el otel, sótano, cuarto alma-
cén, departamento alambique y
taller de carpintería; en el exterior,
en el local frag._a, cuarto de bom-
bas, cuarto de máquinas, de elec-
tricidad, nave del molino, cámara
grande, nave de aparatos de áci-dos. Los también existentes en el
enificio junto al pueblo de Valle-
cas, en el patío, en el cuarto de
empastar placas: pabellón, molino
de plomo, local oficina, cuarto al-
macén, nave de las cámaras de
producción de ácido sulfúrico enla fábrica, junto á la Estación,
y en el patio; tasados todos ellos
en la suma de 16.667 pesetas con
25 céntimos.

Dos fincas situadas en el mismo término de
Vallecas, y en que están instaladas
la fábrica de abonos químicos, conel hotel, y la fábrica para la pro-
ducción de fluido eléctrico, cuya
fábrica de abonos químicos está
emplazada frente á la Estación del
ferrocarril de Madrid á Zaragoza y
á Alicante, en un terreno cercado,
con su acceso principal por el ca-
mino que llaman de las Palomeras,
constituyendo un polígono irregu-
lar de diez y seis lados, y la fábri-
ca de fluido eléctrico está situada
en la Villa de Vallecas y su calle
de Alfonso XIII,en un solar, cuyo
perímetro de cerramiento forma
un pentágono irregular, con fa-
chada á la calle de Villaverde; ta-
sados dichos inmuebles en la can-
tidad de 184.970 pesetas. Yse ad-
vierte á los licitadores que, para
tomar parte en la subasta, habrán
de consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el 10 por 100 de
las 308.120 pesetas 85 céntimos,
importe total de la tasación de los \referidos bienes; que no se admiti- |
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma, y
que los títulos de propiedad de los
inmuebles se hallan de manifiesto \
en la Secretaría del que refrenda, ?
suplidos por certificación del Re-
gistro, para que puedan ser exami-
nados por los licitadores, quienes
deberán conformarse con ellos, sin
tener derecho á exigir,ningunos

otros, y que lo*«ytj«bles4íi»aq-h
nariat é instalaciones se hallan de-
positados en los locales referidos.

Madrid, 14 de Enero de 1914.
V.-B.»

El señor Juez,
Felipe Torres.

DSecretario,
Ricardo Gómez.

(A.—22.)

ICobián, pretendida por el Procurador Pé-
rez Martín, ydesestimando la demanda por
el mismo formulada en nombre de Don

En virtud de providencia dictada en el
difdehoy por el señor .Juez.de prime**
instancia del distrito del Centro de este
Corte, en cumplimiento de un exhorto del
Juzgado militar de Jerez, dimanante de ex-
pediente de solvencia ó insolvenpia fjel
Primer Teniente que fué del Batallón de
Cazadores Cataluña, número i,Don José
Sánchez Ortiz, se saca á la venta en públi-
ca subaste, por tercera y última vez y sin
Sujeción á tipo fijo, que se celebrará en la
Sala-audiencia de este Juzgado el día doce
de Febrero próximo, á las tres de su tarde:
una participación de casa, situada eu esta
Corte, calle del Amparo, número 3 moder-
no y 18 antiguo, de la manzana 49, tasada
en la suma de 1.585 pesetas 13 céntimos,
cuya participación es la cuarta parte de
cuatro novenas partes mitad de una cuarta
parte de otras dos novenas partes; otra
cuarta parte de cuatro novenas partes y
mitad de una cuarta parte de otras dos no-
venas partes de la casa sita en esta Corte y
su calle del Amparo, señalada con los nú-
meros 5 moderno y 17 antiguo, de la man-
zana 49, tasada en la suma de 1.428 pese-
tes 86 céntimos, y una cuarta parte de otra
cuarta parte de dos novenas partes de la
mencionada casa calle del Amparo, núm. 5moderno, tasada en la suma de 156 pese-
tas 25 céntimos; y se advierte álos licitado-
res que para tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado el 10 por 100 de dichas
sumas, que no se admitirán posturas que
no cubran >s dos terceras partes de re-
feridas canlidades, y que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación del Re-
gistro, se hallan de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, para que puedan
ser examinados por los licitadores, sin que
tengan derecho á exigirningunos otros.

Madrid, 5 de Enero de 1914.

José Jover San Juan denegó á este el bene-
ficiolegal de pobreza solicitado para litigar
con el señor Cobián en pleito ordinario de
mayor cuantía sobre rendición de cuentas,
imponiéndole expresamente todas las costas
del incidente.

Y mediante la rebeldía del apelado, pu-
blíquese el encabezamiento y parte disposi-
tiva de este sentencia en los periódicos ofi-
ciales.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
amos, mandamos y firmamos.— Francisco
impillón.—Joaquín María de Alós.—Es-
nislao Chaves.
Publicación.— Leída y publicada fué la
iterior sentencia por el señor Magistrado
mi Estanislao Chaves, Ponente que ha
lo en estos autos, estando celebrando au-
encia pública la Sala primera de lo civil,
ty treinta de Diciembre de milnovecien-

trece

Ante mí:
P.H.,

Ledo. Antonio Bermudo.
ipara que conste y tenga lugar su pu-
_td4n en el f oletín Oncwu. de esta pro-
tía, expido la presente que firmo en Ma-_, á tres de Enero de mil novecientos
»rce.

El Oficial de Sala,
Antonio Hernanz.

(Núm. 113.) (C.-2.)

DIRECCIÓN
DEL

Mm ÁpnÉieo Catastral
DE MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 84 del Reglamento aprobado por Real
decreto de 23 de Octubre último, y en ar-

v monía con loordenado por la Subsecretaría
del Ministerio de Hacienda en^ del actual,
se pone en conocimiento de los terratenien-
tes por rústica de esta Corte que las listas
cobratorias para la cobranza de la contribu-
ción territorial rústica de esta Capital esta-
rán de manifiesto, durante ocho días, á con-
tar desde la fecha de publicación de este
anuncio, en las oficinas de este Dirección,
establecidas en la calle de la Pm bla, núme-
ro 19, de diez á una de la mañana, á fin de
que puedan presentar las reclamaciones que
consideren pertinentes.

V.'B.°
Elseñor Juez,

Felipe Torres
El Secretario,

P. S.,
Santos Soto Simairo

(C.-4.)
JUZGADOS MILITARES

REGLSI° DE HÚSARES DE LAPRINCESA, .9 DE CABALLERÍA
Moreno García (Juan), soldado del Re-

gimiento de Húsares de la Princesa, 19 deCaballería hi>o de Juan y de María, natu-ralde Madrid, avecindado en CarabanchelBajo, de veintiún años de edad, soltero, es-
tatura un metro seiscientos cuarenta yochomilímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojosmelados nariz fegulai, barba naciente,
boca regular, color sano, frente regular, Su
aire marcial, su producción buena, señasparticulares ninguna, avecindado última-
mente en Carabanchel Bajo, ha sido proce-
sado anteriormente, comparecerá en el pla-
zo de treinta días ante el señor Juez instruc-
tor Don Ernesto Fernández Maquieira, Pri-mer Teniente del Regimiento de Húsares
de la Princesa, 19 de Caballería, de guarni-ción en Alcalá de Henares.

Alcalá de Henares, 10 de Diciembrede 1913.

V.'B.*
El Juez de primera instancia,

Manuel Moreno
ElSecretarir§

Esteban Unzueta
(A.-21.)

Madrid, 14 de Enero de 1914.
ElIngeniero Director,

A.Gómez Flores.

CENTRO

**

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de esta
Corte en autos de mayor cuantía en ejecu-
ción de sentencia á instancia de Don José
Santa Marina contra la Sociedad anónima
La Garantía Agrícola é Industrial sobre pa-
go de pesetas, se sacan á la venta por pri-
mera vez en pública subaste, que se cele-
brará doble y simultáneamente en este Juz-
gado y en el de igual clase de Alcalá de
Henares el día 21 de Febrero próximo, á
las tres de su tarde, los siguientes bknes:

ProYidencias judiciales
JUZGADOS DE1.* INSTANCIA

UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada el vein-

ticuatro de los corrientes por el Juzgado de
primera instancia del distrito de la Univer

ElPrimer Teniente Juez instructor,
Ernesto F. Maquieira.

(Núm. 4.622.) (JB._3.438.)
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SSbado 17 <le Enero de 1914.
4

niNISTERlO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Segurid
LISTA de las:i¿»__.4. uso de armasen general v para casar expedidas, por esta Direcctón Genera! duranteel próximo

de Agosto de 19l3

Número
NOMBRES Y APELLIDOS EDAB VECIN

délas CLASE DÍA
licencias

14 de Agosto 1o»5. Don Antonio Rodríguez
» Pedro Ferriánde- Méndez
» Joaquín F. Villavicencio..
» Pedro Fernández Jiménez
» José Óchoa Carpió
> Pedro Esteban Hita
» Juan García García

'
\u25a0

» ¡David-Vega Martínez
» Juan José triarte
» Teófilo Hernán Moreno
» José García Ferrer. .......:
» Claudio de las lleras Rodelgo
» Antonio Puga .... ..> \u25a0••

» Juan Méndez Gancedo ...
» Leandio López de Arana.
» Alfonso Crespo Martín..
» Francisco Pellico Latorre
» Pedro López Toledo. :.........-•

» Críspulo Mora Cabeza
» Casimiro Victoria Sánchez. ...
» Dionisio Fernández Vega . .......
» Mama-I Rovira Candel . ..........
» Baltasar Sierra ....;.;.

» Luis Sierra •

» Félix Asenso Chaves.
» Isidoro Gómez Ramos. .'.. .,
» Lorenzo Fernández de lá 'Gomera.. !

». Antonio Pareja Bajo ..
» Guillermo Ortiz de Rosa
» Francisco Fernández González ....
» Nicolás Gómez Sanjurjo
» Lófromo Muñoz Sánchez
» Eduardo Martínez Sáiz
» Juan Calvo Abad
» Francisco MiguelMartín
» Saturnino Aparicio
» Silvio Pasta Rossi
» Enrique Pineda
» Marcelino Segovia \u25a0 \u25a0 \u25a0

» Graciano Navarro • •

» Vicente Armiñoso i

» Cayetano Leal ...
» Dionisio Rodríguez •

» José González
» León Escribano
» Mariano Campanero

i » Enrique Yepes
» Cipriano López ,

» José Acero ;

» Paulino Sierra
» Primitivo Alberquillas
» Simón Villagordo
» Braulio Lasanta
» Cipriano Lebrón
» Andrés Campos
» Mariano Serrano
» Martín Suárez .f \u25a0

» Bernardo Martín
» Félix Gómez.
» Mariano González ..:
» Miguel Urquina
» Jerónimo Sierra ,

» Mateo Fernández
» Marcelo Rosquel
» Eduardo Montejano Fernandez. ..
» Francisco López Delgado, ....;...

» Felipe Gallego Magano.
v Rafael Hortelano Román
» Nereo del Ñero de la Caña
» Miguel Martín González
» Miguel Castellano Priego
» Salvador Zulueta Partega. ..,
» Tomás Rodríguez Ortiz de Zarate
» Juan Delgado Barreto
» Gabriel Diez Conde
» Enrique Pradas
w Zacarías Monte Recio* Narciso Ñero Carretero

Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem;
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Buitrago.
Madrid.
Morata
Madrid,
ídem,
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem,
Alcorcón
Madrid.
ídem.
ídem.

Caza

Armas

»
Caza

Velilla de San Anti
Madrit.
Iderh.
ídem.
Idena.
ídem.
IJem.

i35*
ídem
Alcorcón.
Madrid.
ídem
San Lorenzo,
Madrid ,
ídem.
Escorial.
Robledo.
Madrid.
Leganés.
Vallecas.
ídem.1372

!373
1374

Madri'i
Olmeda de ia Cebo!
Arganda.
Madrid

1375
1370

San Agustín
M-dnd.
Escorial.
Madrid.
Vallecas.
Las Rozas.
Madrid.

-5
'5

Collado Villalba
Valdernorillo.
Madrid.
Valiecas.
Madrid.
ídem
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
Fuen carral
Ids-m.
Vallecas.
Cninchon.
MadriJ.
ídem
ídem.
Chinchón.
Madrid
Chinchón.
ídem.
Idein.
ídem.

1401
1402
H°3
.404
1405
1406
.407

'7
'7
'7

(Céntinu*


